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EDICTOS

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 12028 ART. 172º) y 79º); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS, al Sr. 

MEDRANO BALTIERRA EMILIO MANUEL Acta de Infracción Serie A Nº 359.-

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 12028 ART. 172º) y 79º); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS, a la Sra. 

FONSECA ARMINDA DEL CARMEN Acta de Infracción Serie A Nº 1104.-

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 12028 ART- 172º) y 187º); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS, a al Sr. 

LOPEZ JORGE FRANCISCO Acta de Infracción Serie A Nº 1106.-

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza) y Ordenanza Nº 6485 (Falta de Vereda Reglamentaria); 

CITA Y  EMPLAZA POR  EL  TÉRMINO  DE  10  (DIEZ)  DÍAS,   a  el/los  responsables  de  la 

COOPERATIVA DE CREDITO Y VIVIENDA 2 DE ABRIL Acta de Infracción Serie C Nº 2488.-

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza) y Ordenanza Nº 6485 (Falta de Vereda Reglamentaria); 

CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS, al Sr. VICENTE ANTONIO DANIEL 

Acta de Infracción Serie C Nº 2493.-
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EDICTOS

SECRETARÍA DE SERVICIOS URBANOS

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 12028 ART. 172º) y 79º); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  al Sr. 

MEDRANO BALTIERRA EMILIO MANUEL DNI Nº 18.905.744, con domicilio constituido en calle 

Avenida del  Trabajador  Nº  1449 (NEUQUEN)  a fin  que oponga defensa,  en  caso  de creerlo 

conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el  Acta de Infracción Serie A Nº 359 ,   por 

contravenciones detectadas en actas de Inspecciones Nº 6681 (de fecha 6/12/17) y Nº 6658 (de 

fecha 05/01/18): “Materiales de construcción y escombros en vereda”;  debiéndose presentar ante 

el Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 2, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para 

su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en base 

a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 12028 ART. 172º) y 79º); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  a la Sra. 

FONSECA ARMINDA DEL  CARMEN  DNI  Nº  9.953.068 con  domicilio  constituido  en  calle 

Bartolomé Mitre Nº 1205 (NEUQUEN) a fin que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, 

de las actuaciones que cursan bajo el  Acta de Infracción Serie A Nº 1104 ,   por la siguiente 

contravención  detectada  el  4/01/18  “  “Materiales  de  construcción  y  basura  en  vereda”; 

debiéndose presentar ante el Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 2, sito en calle Mitre Nº 

461. Vencido el plazo para su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de 

dictar Resolución en base a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario 

de Servicios Urbanos.

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 12028 ART- 172º) y 187º); CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  a al Sr.. 

LOPEZ JORGE FRANCISCO DNI Nº 2.975.688 con domicilio constituido en calle La Plata Nº 350 

del Bº Villa Maria (NEUQUEN) a fin que oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de las 

actuaciones  que  cursan  bajo  el  Acta  de  Infracción  Serie  A  Nº  1106 ,   por  la  siguiente 

contravención detectada el 8/01/18 “ “Materiales de construcción en vereda y Obstrucción de la 

misma con Pileta de Lona y Vehículo”;   debiéndose presentar ante el  Tribunal  Municipal  de 

Faltas – Juzgado Nº 2, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo para su presentación, quedará 

legalmente  notificado,  bajo  apercibimiento  de  dictar  Resolución  en  base  a  las  circunstancias 

labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos.-
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La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza) y Ordenanza Nº 6485 (Falta de Vereda Reglamentaria); 

CITA Y  EMPLAZA POR  EL  TÉRMINO  DE  10  (DIEZ)  DÍAS,   a  el/los  responsables  de  la 

COOPERATIVA DE CREDITO Y VIVIENDA 2 DE ABRIL CUIT 30-65673643-3,  con domicilio 

constituido en calle El Quebrachal Nº 1586 (Neuquén Capital)) a fin que oponga defensa, en caso 

de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el  Acta de Infracción Serie C Nº 

2488 por contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-20-069-3081-0000 sito en calle 2 de Abril 

entre Primera Junta y Combate de San Lorenzo del Barrio El Progreso;   debiéndose presentar 

ante el Tribunal Municipal de Faltas – Juzgado Nº 2, sito en calle Mitre Nº 461. Vencido el plazo 

para su presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en 

base a las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos

                                                                                                                                                                                      

La Municipalidad de Neuquén, a través de la Dirección General de Fiscalización, bajo Ordenanza 

Nº 7710 ART. 2º) y 3º) (Falta de Limpieza) y Ordenanza Nº 6485 (Falta de Vereda Reglamentaria); 

CITA Y EMPLAZA POR EL TÉRMINO DE 10 (DIEZ) DÍAS,  al Sr. VICENTE Antonio Daniel DNI Nº 

23.445.073, con domicilio  constituido  en calle  Miguel  Muñoz Nº  332 (Cipolletti  R.N) a fin  que 

oponga defensa, en caso de creerlo conveniente, de las actuaciones que cursan bajo el Acta de 

Infracción Serie C Nº 2493 por contravenciones detectadas en el Lote N/C 09-20-080-9020-0000 

sito en calle Huerquén esquina Maipú del Barrio Belgrano;  debiéndose presentar ante el Tribunal 

Municipal  de Faltas  – Juzgado Nº  1, sito  en  calle  Mitre  Nº  461.  Vencido  el  plazo para  su 

presentación, quedará legalmente notificado, bajo apercibimiento de dictar Resolución en base a 

las circunstancias labrantes en causa. Fdo. Emilio Molina, Secretario de Servicios Urbanos.-
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